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PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la Nómina de Pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y Economía y a la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025); 

año 182 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 617-25 que designa a los señores Flavio Amaury Rondón de Jesús y Reinaldo 

Rafael Espinal, embajadores extraordinarios y plenipotenciarios, concurrentes, de 

nuestro país en Belice, con sede en la República de El Salvador y en la República de 

Filipinas, con sede en la República Socialista de Vietnam, respectivamente. G. O. núm. 

11217 del 31 de octubre de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 617-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 

Servicio Exterior, del 28 de julio de 2016. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Flavio Amauy Rondón de Jesús, queda designado embajador 

extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de República Dominicana en Belice, con sede 

en la República de El Salvador. 

 

ARTÍCULO 2. Reinaldo Rafael Espinal, queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario, concurrente, de República Dominicana en la República de Filipinas, con 

sede en la República Socialista de Vietnam.  

 

ARTÍCULO 3. Envíese el presente decreto al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la 

Cámara de Cuentas, a la Contraloría General de la República, al Ministerio de 

Administración Pública y a las demás instituciones correspondientes, para su conocimiento 

y ejecución.  

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025); 

año 182 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 618-25 que concede pensiones del Estado a cuatrocientos dos (402) servidores 

públicos del sector salud. G. O. núm. 11217 del 31 de octubre de 2025. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 618-25 

 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución Dominicana se consagra el 

Derecho a la Seguridad Social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 

desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 

protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez”. 

 

CONSIDERANDO: Que los servidores públicos asistenciales del sector salud realizan una 

labor encomiable a lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar 

servicio al Estado, lo cual debe ser valorado al momento de su jubilación, garantizándoles 

una pensión justa y satisfactoria. 

 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 92-05, del 26 de febrero de 2005, que crea el Colegio 

Dominicano de Bioanalistas, en su segundo considerando, establece: “Que el Colegio 

Dominicano de Bioanalistas constituye una necesidad nacional, a los fines de establecer 

cánones de conducta, procedimientos y normas morales atinentes a la profesión del 


